
INFORMACIÓN SOBRE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE LATÍN II 

NOMBRE DE LA ASIGNATURA: LATÍN II 

CURSO Y GRUPO: 2º DE BACHILLERATO C, D y nocturno 

1. Programación Didáctica:  

Las relaciones existentes entre los elementos de la programación didáctica se 

encuentran desarrollados dentro de la propia programación didáctica del 

departamento. A continuación, tienen un enlace donde se puede acceder a la 

programación.  

https://iessantaclara.com/wp-content/uploads/2025/11/LENGUASCLASICAS2025.pdf 

 

- Competencias Específicas  

- Criterios de evaluación  

- Saberes Básicos  

- Temporalización  

2. Información sobre la evaluación:  

Los criterios de evaluación son los referentes que utilizamos los docentes (y los 

estudiantes conocen) para determinar el nivel de las competencias específicas propias 

de la materia y su contribución a las competencias clave en un momento determinado 

del aprendizaje, es decir, nos sirven para evaluar el progreso del estudiante y el nivel 

competencial en el que está. El resultado de la evaluación se expresará en los 

siguientes términos:  

 Evaluación cuantitativa de las materias expresada de 0 a 10, considerándose 

negativa las inferiores a cinco.  

 El grado de adquisición de las competencias clave del 1 al 4, emitido en la 

evaluación final, siendo:  

1. No ha alcanzado el grado esperado de la competencia.  

2. Ha logrado, en grado bajo, o está en proceso de alcanzar la competencia 

correspondiente.  

3. Ha alcanzado, en grado medio, un nivel suficientede adquisición de la competencia.  

4. Ha alcanzado en grado alto, de forma destacada, la adquisición de la competencia.  

https://iessantaclara.com/wp-content/uploads/2025/11/LENGUASCLASICAS2025.pdf


ACTIVIDADES, INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO 

Competenci

a específica 

CE 1 

(60 %) 

Criterios de 

evaluación 

Actividades de 

evaluación 

Instrumentos de 

evaluación 

1.1. (25%) Exámenes Escalas de valoración 

1.2. (10%) Exámenes Escalas de valoración 

1.3. (4%) Actividades de aula 
Registro de tareas y 

anecdotario 

1.4. (20%) Exámenes Escalas de valoración 

1.5. (1%) 
Diario de aprendizaje y/o 

actividades de aula 

Escalas de valoración y 

observación sistemática 

Competencia 

específica 

CE 2 

(17 %) 

2.1. (4%) Exámenes Escalas de valoración 

2.2. (4%) Exámenes Escalas de valoración 

2.3. (8%) Exámenes Escalas de valoración 

2.4. (1%) Actividades de aula 
Registro de tareas y 

anecdotario 



 

 
  

Competencia 

específica 

 CE 3 

(17%) 

3.1. (7%) 
Comentarios de texto y/o 

exámenes 
Escalas de valoración 

3.2. (7%) 
Comentarios de texto y/o 

exámenes 
Escalas de valoración 

3.3. (2%) 
Comentarios de texto y/o 

exámenes 
Escalas de valoración 

3.4. (1%) Redacciones Escalas de valoración 

Competencia 

específica 

CE 4 

(3%) 

4.1. (1%) 

Actividades de reflexión o 

indagación y/o 

comentarios de texto 

Escalas de valoración 

4.2. (1%) Redacciones y/o debates Escalas de valoración 

4.3. (1%) 

Actividades de reflexión o 

indagación y/o 

comentarios de texto 

Escalas de valoración 

Competencia 

específica 

CE 5 

(3%) 

5.1. (1%) 

Actividades de reflexión o 

indagación y/o 

comentarios de texto 

Escalas de valoración 

5.2. (1%) 

Actividades de reflexión o 

indagación y/o 

comentarios de texto 

Escalas de valoración 

5.3. (1%) 

Actividades de reflexión o 

indagación y/o 

comentarios de texto 

Escalas de valoración 



La evaluación será continua y se realizará teniendo en cuenta la adquisición de los 
saberes básicos y las competencias específicas de las diferentes materias tomando 
como referentes los criterios de evaluación establecidos.  

Por tanto, toda competencia específica no superada en una evaluación quedará 
aprobada automáticamente si se supera en la siguiente. Por consiguiente, el aprobado 
de la última evaluación de cada competencia supondrá la valoración final positiva del 
curso si se obtiene, al menos, un cinco de media en las evaluaciones cuantitativas.  

En caso de que el discente no haya adquirido alguna competencia en la evaluación 
ordinaria, las disposiciones legales establecen que podrá realizar una prueba 
extraordinaria centrada exclusivamente en las competencias no superadas. Cada 
competencia no adquirida será objeto de una nueva evaluación íntegra en la 
convocatoria extraordinaria, sin que se consideren los resultados obtenidos 
previamente en los criterios de evaluación asociados, en caso de que la competencia 
específica no hubiera sido superada. No obstante, se tendrá en cuenta la nota más 
alta que el discente hubiera obtenido en cada una de las competencias evaluadas. 

Nota: En las asignaturas de bachillerato, Latín I y II y Griego I y II, se podrá descontar 
hasta un punto por presentación y por faltas de ortografía, siendo penalizada cada 
falta de ortografía con 0,1 menos en la nota. 

 
La calificación final del curso será la media ponderada de los criterios de evaluación 
de la materia, que deberá ser igual o superior a cinco para poder aprobar la 
asignatura.  
A lo largo del curso se realizarán 4 sesiones de evaluación diferentes. Después de 
cada sesión de evaluación, se informará a las familias de su resultado mediante 
boletín físico de notas entrega al alumno/a. En caso de calificación negativa en la 
evaluación ordinaria el alumnado podrá realizar una prueba extraordinaria de las 
materias no superadas. 
 
3.- Recuperación de la materia  
 

PLAN DE REFUERZO PARA EL ALUMNADO CON LATÍN I PENDIENTE 

a) Competencias específicas  
Se encuentran desarrolladas en la programación didáctica de Latín I del curso 
25/26. 

b) Criterios de evaluación 
Se encuentran desarrolladas en la programación didáctica de Latín I del curso 
25/26. 

c) Saberes básicos  
Se encuentran desarrolladas en la programación didáctica de Latín I del curso 
25/26. 

d) Procedimientos, actividades e instrumentos de evaluación y criterios de 
calificación. 

 Procedimientos y actividades: 
El alumnado dispondrá de una sesión semanal de refuerzo de carácter 
obligatorio. En dicha clase se explicarán los saberes básicos, facilitando 
la adquisición y consolidación de las competencias específicas. 
Además, se procederá a la revisión de los ejercicios realizados y se 
resolverán las dudas que puedan surgir, garantizando así un 
seguimiento personalizado del proceso de aprendizaje. 
Se pondrán a disposición del alumnado dos cuadernillos de actividades 
que deberán ser completados. 



 

 Instrumentos de evaluación:  
Exámenes. 
Observación directa y sistemática del alumnado durante las sesiones de 
repaso 
Cuadernillos de actividades 
Proyecto de investigación, redacciones, comprensiones lectoras 

 Criterios de calificación:  
Se encuentran desarrollados en la programación didáctica de Latín I del 
curso 25/26. 
 

e) Concreción de las tareas, actividades y/o pruebas que el alumno/a ha de 
realizar a lo largo del curso, así como su temporización.  
 

 DE SEPTIEMBRE A ENERO: 
Asistencia y participación en las clases de refuerzo que se impartirán en 
el IES Santa Clara los jueves a séptima hora. 
Realización de un cuadernillo de actividades. 
Proyecto de investigación, redacciones, comprensiones lectoras 
relacionado con la historia y la literatura latinas. La fecha, aún por 
determinar, se acordará con el alumnado con el tiempo de antelación 
necesario. 

Examen de la primera parte del temario el jueves 29 de enero a séptima 
hora en el aula designada para las clases de repaso.  

N.B.: La fecha del examen podrá ser modificada por causa de fuerza 
mayor el mismo día, o por decisión del profesor, comunicando el cambio 
con al menos una semana de antelación. 

 

 DE ENERO A ABRIL: 
Asistencia y participación en las clases de refuerzo que se impartirán en 
el IES Santa Clara los jueves a séptima hora. 
Realización de un cuadernillo de actividades. 
Proyecto de investigación, redacciones, comprensiones lectoras. 
Examen del temario completo el jueves 30 de abril a séptima hora en el 
aula designada para las clases de repaso. 
N.B.: La fecha del examen podrá ser modificada por causa de fuerza 
mayor el mismo día, o por decisión del profesor, comunicando el cambio 
con al menos una semana de antelación. 
 

 PRUEBA EXTRAORDINARIA: 
En el caso de no superar la materia pendiente en el periodo lectivo 
ordinario, el alumnado será evaluado de nuevo en el periodo 
extraordinario. 
Asistencia y participación en las clases de refuerzo que se impartirán en 
el IES Santa Clara los jueves a séptima hora. 
Realización de un cuadernillo de actividades. 
Proyecto de investigación, redacciones, comprensiones lectoras. 
Realización de un trabajo relacionado con la historia y la literatura 
latinas con temática a elegir por parte del alumnado. 
Examen del temario completo en fecha por determinar. 
 
 
 
 



 
 

4. Comunicación con el departamento 
La comunicación con los profesores del departamento se realizará a través de los 
canales oficiales, Yedra y correo electrónico Educantabria y de forma presencial a 
través de las horas de atención a padres y madres asignadas en el horario de cada 
uno de los profesores.  
 
Profesor Curso/grupo Correo Horario de 

atención 
presencial 

Almudena Ruiz 
Lozano 

1º D aruiz01@educantabria.es Viernes 11:35 

Alejandro 
Gómez Rojo 

1º C y E agomezr2503@educantabria.es Jueves 10:15 

 


